
JUZGADO SEPTIMO   DE FAMLIA DE ORALIDAD 
Medellín, once (11) mayo de dos mil veintidós (2022) 

SUCESION 
Rdo: 2015-02273 

 
 
 

Se requiere a la abogada MARGARITA ROSA AGUDELO PAREJA, correo 
margara0109@gmail.com, para que se sirva aceptar o justificar la no aceptación del 
nombramiento que en amparo de pobreza se le hizo como apoderada del señor JAIME 
DE JESUS ABAD VASQUEZ, mediante auto de diez (10) de marzo de 2021, so pena 
de incurrir en las sanciones legales.  
 
Por secretaría remítase copia de este auto a la citada. 
 

 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE  
 

Firmado Por:

 

 

Jesus Antonio Zuluaga Ossa

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Medellin - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: e956a986353c43f4b82403f27b835b39786354ff3d1727827e765b3f9909bc53

Documento generado en 12/05/2022 10:14:45 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:margara0109@gmail.com

